PROYECTO DE LEY NUMERO              2011 CAMARA
Por el cual se adopta el  régimen  de arrendamiento  de locales  comerciales y se dictan disposiciones sobre los establecimientos de comercio. 

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1º OBJETO: La presente ley tiene objeto determinar los criterios que sirven de base para regular los contratos de arrendamiento de inmuebles destinados a una explotación comercial y a sus actividades complementarias y/o conexas   
ARTICULO 2º DEFINICIÓN: El contrato de arrendamiento de un inmueble destinado a la explotación comercial, es aquel por medio del cual dos partes se obligan recíprocamente,  la una  a conceder el goce y disfrute de un inmueble   destinado de forma exclusiva a una actividad  comercial  y  la  otra,  a pagar   por este goce un precio  determinado.  

PARAGRAFO:  Partes del contrato: En el contrato de arrendamiento  de local  comercial son consideradas partes:
El arrendador: Quien concede el goce  y disfrute material  y del inmueble. Puede ser  un arrendador singular o plural.

El Arrendatario: Es quien tiene la facultad de goce y disfrute material  del inmueble, pudiendo ser un arrendatario  singular o plural.        

CAPÍTULO  II
FORMALIDADES DEL CONTRATO

ARTICULO 3º: FORMA DEL CONTRATO. El contrato de arrendamiento de un inmueble destinado a la explotación comercial, podrá ser celebrado en forma verbal o  por  documento escrito privado.  

El contrato debe hacer referencia como mínimo a lo siguiente: 
,
· Nombre e identificación de los contratantes

· Identificación del inmueble por su nomenclatura  y municipio de ubicación  

· Precio y forma de pago 

· Termino de duración del contrato 

· Destinación o actividad que se ejecutará en dicho inmueble 

· Relación de los servicios públicos, cosas o usos conexos y adicionales 

· Indicar de cada una de las partes, la dirección en donde recibirán las notificaciones judiciales o extrajudiciales relacionadas con el contrato  de arrendamiento.  

Parágrafo I: Para efectos de acreditar la existencia del contrato de arrendamiento, existe libertad  probatoria.  

Parágrafo II Destinación del inmueble. el inmueble arrendado debe ser destinado a alguna de las actividades que la ley define como mercantiles, se entenderá  que para éstos efectos son locales comerciales  y por tanto sometidos  a estas disposiciones, las bodegas o depósitos empleados por las mismas abiertas o no al público y en general los bienes inmuebles en los que se desarrollen actividades complementarios y/o conexas para la operación y realizaciones de los fines de la empresa o gestión comercial, en concordancia con lo dispuesto en los artículos  20 y 21  del código de Comercio. Las oficinas administrativas del comerciante se regirán para todos los efectos legales por las normas vigentes para  inmuebles no habitacionales ni con destinación comercial. 

Parágrafo III: Si un inmueble cualquiera, es destinado en un cincuenta por ciento o más de su área a una actividad mercantil, se regirá por las presentes disposiciones.

Parágrafo  IV.  Salvo estipulación en contrario, será obligación del arrendatario tramitar y obtener los permisos, o autorizaciones gubernamentales necesarias para  que la actividad comercial pueda  ser desarrollada o ejercida  válidamente  en el inmueble arrendado. 

ARTÍCULO 4º: TERMINO DEL CONTRATO. El término inicial del contrato de arrendamiento de local comercial, será por dos (2) años. No obstante lo anterior  las partes podrán pactar plazos diferentes. 

Cuando el plazo establecido sea menor a los dos años, el arrendatario tendrá derecho a darlo por terminado en cualquier momento, mediante comunicación remitida al arrendador, por medio del servicio postal autorizado por el Ministerio de Comunicaciones, con 30 días de anticipación. En este caso el arrendatario no estará obligado a invocar causal alguna diferente a la de su plena voluntad, ni deberá indemnizar al arrendador. 

El arrendador podrá darlo por terminado al vencimiento del termino pactado, avisando por escrito  al arrendatario con 30 días de  anticipación, comunicación remitida por medio del servicio postal autorizado por el Ministerio de Comunicaciones, sin que comporte ningún tipo de indemnización para el arrendatario.    

El plazo comenzará a contarse desde la fecha del contrato, o desde la puesta del inmueble a disposición del arrendatario, si ésta fuere posterior corresponderá al arrendador acreditar  la prueba de la fecha de entrega.

Cuando el plazo inicial sea de dos años, el arrendatario esta facultado para que con treinta días (30) de anticipación al vencimiento del primer o segundo año de vigencia del contrato, le informe al arrendador mediante comunicación remitida por medio del servicio postal autorizado por el Ministerio de Comunicaciones, su voluntad y deseo de terminar el contrato. Una vez remitida es irrevocable. 
El arrendador podrá  darlo por terminado al vencimiento del segundo año siempre y cuando cumpla los siguientes requisitos:  

a)
Comunicar al arrendatario, dicha decisión, a través del servicio postal autorizado con treinta días (30) de anticipación a la terminación del contrato y manifestando que se pagará la indemnización correspondiente a dos (2) cánones de arrendamiento vigentes a la fecha de la comunicación de terminación del contrato. 

b)
Consignar a favor del arrendatario y a órdenes de la autoridad competente, la indemnización de que trata el anterior numeral, dentro del  mes anterior a la fecha señalada para la terminación unilateral del contrato. La consignación se efectuará en las entidades autorizadas por el Gobierno Nacional para tal efecto y la autoridad competente allegará copia del título respectivo al arrendatario o le enviará comunicación en que se haga constar tal circunstancia, inmediatamente tenga conocimiento de la misma.

c)
Al momento de efectuar la consignación se dejará constancia en los respectivos títulos de las causas de la misma como también el nombre y dirección precisa del arrendatario o su representante.
d)
Si el arrendatario cumple con la obligación de entregar el inmueble en la fecha señalada, recibirá el pago de la indemnización, de conformidad con la autorización que expida la autoridad competente.

PARÁGRAFO 1º: En caso de que el arrendatario no entregue el inmueble, el arrendador tendrá derecho a que se le devuelva la indemnización consignada, sin perjuicio de que pueda iniciar el correspondiente proceso de restitución del inmueble.

PARÁGRAFO 2º: Si el arrendador con la aceptación del arrendatario desiste de dar por terminado el contrato de arrendamiento, podrá solicitar a la autoridad competente, la autorización para la devolución de la suma consignada 

CAPÍTULO  III
DERECHO A LA RENOVACION
 ARTICULO  5º: DERECHO A LA RENOVACION. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo anterior, el comerciante arrendatario que haya ocupado no menos de dos años ininterrumpidos un local comercial con un mismo establecimiento de comercio, tendrá derecho a la renovación del contrato al vencimiento de dicho término. 

La  Renovación implica el derecho del arrendatario de continuar ocupando el local objeto del contrato. Pero no conlleva igualdad o continuidad de las condiciones  contractuales precedentes.

El tiempo de tenencia de un local comercial, por parte de un  arrendatario cedente, acrece y suma al del arrendatario cesionario para todos los efectos legales, cuando es consecuencia de la enajenación del mismo.      

ARTICULO 6º: DIFERENCIAS SOBRE LA RENOVACIÓN. Las diferencias que ocurran entre las partes en el momento de la renovación del contrato de arrendamiento, se someterá al trámite conciliatorio, agotado el mismo sin lograr acuerdo, se resolverán las diferencias, por el Procedimiento Verbal Sumario con la intervención de perito.
Hasta que se establezca el acuerdo conciliatorio o se conozca la decisión  judicial, el contrato continúa vigente, en los mismos términos y condiciones  previstos en el contrato cuya nueva regulación se pretende.
 
Parágrafo I.  En el caso  en el que el proceso verbal  sumario  tenga por objeto  regular el nuevo canon de  arrendamiento que continuará rigiendo, el nuevo precio fijado por el juez en la Sentencia, se establecerá  a partir  de la fecha en que se ha iniciado el periodo contractual  sobre  el cual surgieron las diferencias entre las partes.

Si hubiere lugar a ello, el juez fijará en la Sentencia un plazo para que el arrendatario  pague al arrendador, el mayor valor  del precio que se determinó, el cual no podrá ser  superior  a tres meses  posteriores  a la fecha en a que la Sentencia quede en firme.    

Parágrafo II. Si antes  del vencimiento del término inicialmente pactado, o de una cualquiera de sus renovaciones, el arrendador no propone al arrendatario  modificación  a las condiciones del contrato, estas se conservaran, salvo en el precio del arrendamiento, el cual se incrementará de forma automática en lo que este previsto en el índice de precios al consumidor IPC, determinado por el Gobierno Nacional. 
ARTICULO 7º: NOTICIA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO.  En los casos de terminación previstos en los numerales segundo y tercero del artículo 19 de la presente ley, el propietario del local comercial informará al arrendatario de la causal invocada, mediante comunicación remitida por medio del servicio postal autorizado por el Ministerio de Comunicaciones, con no menos de seis (6) meses a la fecha de terminación de alguna de las renovaciones del contrato.
Parágrafo: cuando el arrendador no sea el propietario del inmueble, el desahucio que tenga como causal el montaje  de una empresa sustancialmente diferente, para que sea válido, deberá ser efectuado  conjuntamente por el  arrendador  y el propietario 

Si el término del contrato es menor de seis meses pero, el arrendatario lleva más de dos años, el propietario, debe dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso primero.   
En todos los casos, la noticia del desahucio  deberá contener  de manera clara  y precisa la causal invocada.

 Se exceptúan de lo dispuesto en el inciso primero del presente artículo, los casos en que el inmueble sea ocupado o demolido por orden de autoridad competente.

    
ARTICULO 8º: DETERMINACIÓN DE LA RENTA. El precio del arrendamiento se establecerá de acuerdo a las siguientes reglas: 

1. El precio del arrendamiento del local comercial, será el que libremente estipulen las partes. Puede ser fijado en cualquier moneda o divisa extranjera, su pago se efectuará en moneda colombiana a la tasa representativa del mercado en la fecha en que fue contraída la obligación, salvo que las partes hayan convenido  tasa de referencia diferente. 
2. El pago de la renta será mensual y si nada se dice, habrá de efectuarse en los cinco (5) primeros días del mes. En ningún caso podrá el arrendador exigir el pago anticipado de más de una mensualidad de renta.
PARÁGRAFO: Cuando se pacte el precio del arrendamiento de manera anticipada, el arrendatario, sólo estará en mora cuando haya transcurrido un  período entero ocupando el local sin efectuar el pago de la renta, antes de ello, se tendrá como un simple retardo, sin perjuicio de que el arrendador le cobre intereses sobre dicha suma.

3. El pago se efectuará  en el lugar y por el procedimiento que acuerden las partes, o, en su defecto, en el lugar de ubicación del inmueble objeto del contrato. 

4. El arrendador queda obligado a entregar al arrendatario recibo del pago, salvo que se hubiera pactado que éste se realice mediante procedimientos, o medios que acrediten el efectivo cumplimiento de la obligación  por el arrendatario.
El recibo o documento acreditativo que lo sustituya deberá contener separadamente las cantidades abonadas por los distintos conceptos de los que se componga la totalidad del pago, y específicamente, la renta en vigor.

Si el arrendador no hace entrega del recibo, serán de su cuenta todos los gastos que se originen al arrendatario para dejar constancia del pago.

  

ARTICULO  9º: DERECHO DE PREFERENCIA DEL ARRENDATARIO. El arrendatario tendrá derecho a que se le prefiera, en igualdad de circunstancias, a cualquier otra persona en el arrendamiento de los locales reparados, reconstruidos o de nueva edificación, sin obligación de pagar primas o valores especiales, distintos del canon de arrendamiento, que se fijará, en caso de desacuerdo, inicialmente  mediante trámite conciliatorio, si este fracasa por cualquier causa, se decidirá por el Procedimiento Verbal Sumario con la intervención de perito.
PARÁGRAFO: Para los efectos de este artículo, el propietario deberá informar al comerciante, por lo menos con sesenta (60)  días de anticipación, la fecha en que pueda entregar los locales, y este deberá dar aviso a aquél, con no menos de treinta días de anterioridad a dicha fecha, si ejercita o no el derecho de preferencia para el arrendamiento.

Si los locales reconstruidos o de la nueva edificación son en número menor que los anteriores, los arrendatarios más antiguos que ejerciten el derecho de preferencia excluirán a los demás en orden de antigüedad.

ARTICULO 10º: CASOS EN QUE EL PROPIETARIO DEBE INDEMNIZAR AL ARRENDATARIO. 
1. Por no dar principio a las obras dentro de los tres (3) meses siguientes a la fecha de la entrega del inmueble  por parte de arrendatario.

2. Por no dar el propietario, a los locales el destino indicado dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de la entrega por parte del arrendatario. 

En estos casos, el propietario, deberá indemnizar al arrendatario los perjuicios causados, según  estimación de peritos. Igual indemnización deberá pagarle si en esos  mismos casos arrienda lo locales, o los utiliza para establecimientos de comercio en que se desarrollen actividades similares a las que tenia el arrendatario. 

En la estimación de los perjuicios se incluirán, entre otros que sean demostrables,  además del lucro cesante y el daño emergente sufrido por el comerciante, los gastos indispensables para la nueva instalación, las indemnizaciones de los trabajadores despedidos con ocasión de la clausura o traslado del establecimiento y el valor de las mejoras necesarias y útiles que hubiere hecho en los locales entregados.
El inmueble respectivo quedará especialmente afecto al pago de la indemnización, y la correspondiente demanda deberá ser inscrita como se previene para las que versan sobre el dominio de inmuebles.   
Cuando la causal consista en la realización de obras y trabajos, estos deben  tener la vocación de ser terminados. 
ARTICULO 11º: SUBARRIENDO Y CAMBIO DE DESTINACION. En ningún caso, salvo expresa y escrita autorización del arrendador, el arrendatario podrá en forma total subarrendar el local comercial. Su inobservancia constituye incumplimiento del contrato.   
Puede el arrendatario subarrendar hasta el cincuenta por ciento del local,  siempre y cuando, no lesione en forma grave los derechos del arrendador. 
Podrá el arrendatario, después de los dos primeros años de vigencia, cambiar en cualquier momento la destinación inicial establecida en el contrato, con la misma limitación anterior.
El arrendador tiene derecho a incrementar el precio del arriendo hasta en un 10 % de la renta en vigor, desde el momento en que se produzca el subarriendo parcial.

ARTICULO 12º: CESION DEL CONTRATO.  Se entenderá para todos los efectos legales, efectuada la sustitución de la totalidad de las relaciones derivadas del contrato sobre el local comercial por parte del arrendatario, cuando sea consecuencia de la enajenación del respectivo establecimiento de comercio, sin que se requiera  autorización del arrendador, siempre cuando se cumplan las siguientes  condiciones: 
a. Que la enajenación del establecimiento de comercio conste en escritura pública o documento privado, reconocido por sus otorgantes ante funcionario competente,  para que produzca efectos entre las partes. 

b. Que el documento contentivo de la enajenación se inscriba en el Registro Mercantil  de la cámara de comercio que corresponda.   

c. Informar por parte del arrendatario cedente, mediante comunicación remitida por medio del servicio postal autorizado por el Ministerio de Comunicaciones, de dicha enajenación al arrendador, dentro de los ocho  (8) días hábiles siguientes a la celebración del contrato. 
d. Inscrita en la cámara la correspondiente enajenación del establecimiento acompañada de copia autentica de la comunicación prevista en el numeral anterior, se presumirá de derecho que el arrendatario cesionario constituye y registra en la  cámara de comercio respectiva, a favor del arrendador, Prenda Sin Tenencia sobre el establecimiento de comercio objeto de la venta desde el momento del registro de la enajenación, por el valor equivalente a tres cánones de arrendamiento de los que cancelaba  el arrendatario cedente y por una vigencia igual al término del contrato o de sus prorrogas. Para efectos impositivos se entenderá  el registro de la prenda en la cámara de comercio  como un acto sin cuantía. 

No obstante lo anterior, el arrendatario cesionario o adquirente podrá otorgar en cualquier momento las garantías y cumplir las exigencias que le presente el arrendador, en cuyo caso deberá el arrendador entregará al arrendatario dentro de los 5 días hábiles siguientes a la aceptación o cumplimiento de las garantías o exigencias, comunicación dirigida a la cámara de comercio solicitando la cancelación de la prenda sobre el establecimiento de comercio, la cual se inscribirá cumpliendo las formalidades propias de todo documento sujeto a registro, generando sólo derechos de inscripción, para efectos impositivos. 

Si  el arrendador a  pesar  de haberle cumplido las exigencias pedidas, no entrega el arrendador la comunicación que cancela la prenda dentro de término previsto, lo podrá solicitar el arrendatario mediante comunicación en la cual dejara constancia  expresa  del incumplimiento del arrendador y está  se entenderá formulada  bajo la gravedad del juramento  de conformidad  con  lo  establecido en el artículo  25 de la Ley  962 de 2005.      

Igualmente, la cesión del contrato sobre el local comercial,  será valida cuando la autorice expresamente el arrendador. 

El arrendador en cualquier momento puede ceder en todo o en parte el contrato de arrendamiento de local comercial, sin que requiera  expresa o tacita aceptación del arrendatario.   

La simple cesión del local por parte del arrendatario para uso y disfrute de un tercero no autorizado de manera expresa por el arrendador constituye incumplimiento del contrato por parte del arrendatario.
ARTICULO 13º: CARÁCTER IMPERATIVO. Contra las normas previstas en los artículos  5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13 y 19  no producirán efectos ninguna estipulación de las partes. 
CAPÍTULO IV
OBLIGACIONES DE LAS PARTES
ARTICULO 14º: SOLIDARIDAD: Los derechos y las obligaciones derivadas del contrato de arrendamiento de local comercial son solidarias tanto entre arrendadores como entre arrendatarios, en consecuencia las obligaciones económicas derivadas del contrato, pueden ser exigidas o cumplidas por todos o cualquiera de los arrendadores a todos  o cualquiera de los arrendatarios o viceversa. 

Sin embargo, la restitución del inmueble solo podrá ser exigida al arrendatario o arrendatarios que tengan el disfrute material del inmueble.
ARTICULO 15º: OBLIGACIONES DEL ARRENDADOR: 
1.  Entregar en la fecha o términos convenidos el inmueble dado en arrendamiento. 

2. Mantener de manera permanente el inmueble objeto del contrato, en estado de servir para el fin arrendado. Y poner a disposición del arrendatario los servicios, cosas o usos conexos y adicionales convenidos. 

3. Las demás obligaciones consagradas para los arrendadores en el Capítulo II Titulo XXVI Libro 4 del Código Civil. 

PARAGRAFO: El arrendador deberá suministrar al arrendatario, dentro de los cinco (5) días siguientes a la celebración del contrato inicial, copia del mismo con firmas originales. Su incumplimiento da derecho al arrendatario a titulo de multa, a no cancelar el precio  de un mes de arrendamiento pactado.  

ARTICULO 16º: OBLIGACIONES DEL ARRENDATARIO: 
1.  Usar el local en los términos y condiciones  del contrato.

2.  Pagar el precio del arrendamiento dentro del término pactado. 

3. Cubrir oportunamente, los pagos por concepto de servicios públicos y las expensas comunes en los casos a que haya lugar.   

4. Cumplir las normas consagradas en los reglamentos de propiedad horizontal, cuando sea el caso.   

5. Las demás obligaciones consagradas  para los arrendamientos en Capítulo III, Título XXVI, Libro 4 del Código Civil.    

ARTICULO 17º:  PAGO POR CONSIGNACION. Cuando el arrendador se rehúse a recibir el pago en las condiciones y en el lugar acordado, se aplicarán las mismas reglas previstas en la Ley de Vivienda Urbana para estos casos.    

ARTICULO 18º: TERMINACION DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO: Las partes, en cualquier tiempo, y de común acuerdo podrán dar por terminado el contrato de arrendamiento.

ARTICULO 19º: TERMINACION POR PARTE DEL ARRENDADOR. Las causales para que el arrendador pueda pedir unilateralmente la terminación del contrato, son las siguientes:   
1. Cuando el arrendatario haya incumplido el pago del precio del arrendamiento dentro de la oportunidad convenida en el contrato. 
2. Cuando el propietario del inmueble lo requiera para destinarlo a una empresa suya, sustancialmente diferente a la que tuviere el arrendatario. En este caso el propietario acompañara al aviso previsto el artículo 7 de la presente ley, una constancia de haber establecido una caución en dinero o bancaria otorgada por una compañía de seguros legalmente reconocida, constituida a favor del arrendatario por un valor equivalente a seis (6) meses del precio del arrendamiento vigente, para garantizar el cumplimiento de la causal invocada, cuya empresa deberá establecerse  dentro de los dos  (2) meses siguientes a la fecha de la restitución. 
3. Cuando el local comercial deba ser reconstruido o reparado con obras necesarias que no puedan ejecutarse sin la entrega  o desocupación o demolido por su estado de ruina o para la construcción de una obra nueva.

4. Por la inobservancia de lo previsto en el artículo 11 de la presenten ley  

5. Conforme a las causales establecidas en el artículo 4, inciso 5; por incumplimiento de las condiciones del articulo 12 
6. Por el evento  previsto en el inciso final del artículo 23 de la presente ley.     

7.  La simple cesión del local por parte del arrendatario para uso y disfrute de un tercero no autorizado de manera expresa por el arrendador constituye incumplimiento del contrato por parte del arrendatario.

ARTICULO 20º: TERMINACIÓN POR PARTE DEL ARRENDATARIO. Son causales para que el arrendatario, dar unilateralmente  por  terminado el contrato, las siguientes:   
1. Conforme a lo previsto en el artículo 4 de la presente ley.  

2. Incumplimiento de las obligaciones contractuales por parte del arrendador. 

3. Por no realizar las reparaciones necesarias que requiere el inmueble para que este cumpla y desarrolle el propósito previsto en el contrato.

ARTÍCULO 21º: DESCUENTO POR REPARACIONES INDISPENSABLES  NO LOCATIVAS.  En el caso previsto en el artículo 1993 del Código Civil, salvo pacto en contrario entre las partes, podrá el arrendatario descontar el costo de las reparaciones del valor de la renta. Tales descuentos en ningún caso podrán exceder el 30% por ciento del valor del mismo. Si el costo total de las reparaciones indispensables no locativas excede dicho porcentaje el arrendatario podrá efectuar descuentos periódicos hasta por el mismo porcentaje del 30% del valor de la renta, hasta completar el costo  total en que haya incurrido por dichas reparaciones.

           
CAPITULO V
OTRAS DISPOSCIONES
ARTICULO 22º:  MUERTE DEL ARRENDADOR.  Conocida la noticia de su fallecimiento, deberá el arrendatario proceder a consignar el precio del arrendamiento en los términos  previstos en el artículo 17 de la presente ley, hasta tanto se haya adjudicado el bien o se  nombre el respectivo apoderado o albacea,  a quien deberá continuar depositando,  si así se decide.

ARTICULO 23º:  MUERTE DEL ARRENDATARIO. En caso de muerte del arrendatario, el contrato continuará sin solución de continuidad con el interesado,  una vez acreditada de forma legal el parentesco o vínculo con el arrendatario fallecido, mediante el acta de admisión sucesoral de notaria o de auto de admisión y reconocimiento de herederos en juzgado, la siguiente es la prelación de las personas establecidas para subrogarse en los derechos del arrendatario fallecido:  
a) El cónyuge a la fecha de fallecimiento.

b) La persona que hubiera venido conviviendo de forma permanente durante los dos años anteriores en análoga relación de afectividad con independencia de su orientación sexual.

c)  Los descendientes del arrendatario bajo patria potestad o tutela al momento de fallecimiento, o, que hubiesen convivido con él durante los 2 años anteriores al fallecimiento.

d)  Los ascendientes (convivencia 2 años).

e) Hermanos (igual período de convivencia de 2 años).

En caso de que se produzca una solicitud de personas de igual grado en la prelación se resolverá a favor de quien fuese primero en el  tiempo cuando sea el caso; en su defecto, de quien tuviera más cargas familiares. 
La subrogación deberá notificarse por escrito al arrendador, dentro de los tres  meses siguientes a la fecha del fallecimiento del arrendatario. 

En el evento  de no notificarse dentro del plazo previsto, el contrato se terminara, al vencimiento del período subsiguiente al que corresponda a la muerte del arrendatario. Sin perjuicio de que a quien corresponda deba satisfacer la renta pendiente de pago hasta la extinción del contrato.
CAPITULO VI
DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO
ARTICULO  24º:   DEFINICIÓN DE ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO. Se entiende por establecimiento de comercio un conjunto de bienes organizados por el empresario para realizar los fines de la empresa. Una misma persona podrá tener varios establecimientos de comercio, y, a su vez, un solo establecimiento de comercio podrá pertenecer a varias personas, y destinarse al desarrollo de diversas actividades comerciales. 
ARTICULO 25º: ELEMENTOS DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO. Se entiende que forman parte de un establecimiento de comercio:
1)
La enseña o nombre comercial y las marcas de productos y de servicios;

2)
Los derechos del empresario sobre las invenciones o creaciones industriales o artísticas que se utilicen en las actividades del establecimiento; 

3)
Las mercancías en almacén o en proceso de elaboración, los créditos y los demás valores similares;

4)
El mobiliario y las instalaciones;

5)
Los contratos de arrendamiento y, en caso de enajenación, el derecho al arrendamiento de los locales en que funciona si son de propiedad del empresario, y las indemnizaciones que, conforme a la ley, tenga el arrendatario;

6)
El derecho a impedir la desviación de la clientela y a la protección de la fama comercial, y 

7)
Los derechos y obligaciones mercantiles derivados de las actividades propias del establecimiento, siempre que no provengan de contratos celebrados exclusivamente en consideración al titular de dicho establecimiento.

CAPITULO  VII
OPERACIONES SOBRE ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO
ARTICULO 26º: ENAJENACIÓN FORZADA EN BLOQUE O UNIDAD ECONÓMICA. Siempre que haya de procederse a la enajenación forzada de un establecimiento de comercio se preferirá la que se realice en bloque o en su estado de unidad económica. Si no pudiere hacerse en tal forma, se efectuará la enajenación separada de sus distintos elementos. 
En la misma forma se procederá en caso de liquidaciones de sociedades propietarias de establecimientos de comercio y de particiones de establecimientos de que varias personas sean condueñas.

ARTÍCULO 27º: REQUISITO DE FORMA. La enajenación se hará constar en documento privado reconocido por los otorgantes ante funcionario competente, para que produzca efectos entre las partes.
ARTICULO  28º: BALANCE Y RELACION DEL PASIVO. El enajenante deberá entregar al adquirente un balance general acompañado de una relación discriminada del pasivo, certificados por un contador público.
ARTICULO 29º: RESPONSABILIDAD POR LAS OBLIGACIONES QUE CONSTEN EN LIBROS. El enajenante y el adquirente del establecimiento responderán solidariamente de todas las obligaciones  que se hayan contraído hasta el momento de la enajenación, en desarrollo de las actividades a que se encuentra destinado el establecimiento, y que consten en los libros obligatorios de contabilidad.
La responsabilidad del enajenante cesará transcurridos dos meses desde la fecha de la inscripción de la enajenación en el registro mercantil.

ARTICULO 30º: RESPONSABILIDAD POR DEUDAS QUE NO CONSTEN EN LIBROS. Las obligaciones que no consten en los libros de contabilidad o en documento de enajenación continuará a cargo del enajenante del establecimiento, pero si el adquirente no demuestra buena fe exenta de culpa, responderá solidariamente con aquél de dichas obligaciones.

ARTICULO 31º: ENAJENACIÓN BASADA EN LIBROS. Si la enajenación se hiciere con base en los libros de contabilidad y en éstos resultaren inexactitudes que impliquen un menor valor del establecimiento enajenado, el enajenante deberá restituir al adquirente la diferencia del valor proveniente de tales inexactitudes, sin perjuicio de la indemnización a que haya lugar. 
La regulación de la diferencia de valor y de los perjuicios, deberá inicialmente intentarse a través de un trámite conciliatorio, en caso de no acuerdo, se decidirá por el procedimiento verbal sumario. Esta acción prescribe en seis meses.
ARTICULO 32º: CONTRATO DE PRENDA. La prenda de un establecimiento de comercio podrá hacerse sin desapoderamiento del deudor.

A falta de estipulación se tendrán como afectos a la prenda todos los elementos determinados en el artículo 25 con excepción de los activos circulantes.

Cuando la prenda se haga extensiva a tales activos, los que se hayan enajenado o consumido se tendrán como subrogados por los que produzcan o adquieran en el curso de las actividades del establecimiento.
ARTICULO 33º: CONTRATOS  SOBRE EL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO. Los establecimientos de comercio podrán ser objeto de contrato de arrendamiento, usufructo, anticresis y cualesquiera operaciones que transfieran, limiten o modifiquen su propiedad o el derecho a administrarlos con los requisitos y bajo las condiciones  que se indican en el artículo 27. De igual forma para que produzcan efectos frente a terceros deberá ser inscrito en el correspondiente registro mercantil.
Para el caso de la cesión del establecimiento de comercio a título de venta, se deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 12 de la presente ley, en los demás casos aquí previstos se requiere la expresa autorización previa del arrendador.     
ARTICULO 34º: RÉGIMEN APLICABLE A LOS CONTRATOS EN EJECUCIÓN. Los contratos que se encuentren en ejecución con anterioridad a la vigencia de la presente ley, se regirán por las disposiciones sustanciales vigentes al momento de su celebración. No obstante al vencimiento del término del contrato se debe dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente ley  para efectos de la renovación del mismo 

ARTICULO 35º: TRÁNSITO DE LEGISLACIÓN, VIGENCIA Y DEROGATORIA. La presente ley rige seis meses después de su  promulgación y deroga los artículos 515 a 533 del Código de Comercio, como también las demás disposiciones que le sean contrarias.
JUAN CARLOS SANCHEZ FRANCO

Representante a la Cámara

Departamento de Antioquia
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  
PROYECTO DE LEY
Por el cual se adopta el  régimen  de arrendamiento  de locales  comerciales y se dictan disposiciones sobre los establecimientos de comercio. 

Si en algo coinciden todos los autores que tratan el tema del arrendamiento de locales comerciales, es en el hecho de existir sobre esta materia, una reglamentación carente de orden, de sistema y de técnica.

El profesor José Alejandro Bonivento en su libro: Los principales contratos civiles y su paralelo con los comerciales. Décima tercera Edición actualizada, señala con referencia a lo dicho: 

“Mientras el Código de Comercio desarrolla otros contratos de manera prolija y amplia, el arrendamiento lo somete a una restricción literal, absurda e inadmisible. Inclusive, no le destina una reglamentación separada, sino que dentro del título “del establecimiento de comercio” trata sobre el arriendo. Y lo más particular  es que  solamente regula el arrendamiento  de inmuebles  ocupados para establecimientos de comercio. Es decir, se refiere  al arrendamiento  como un bien mercantil. Deja,  pues, grandes vacíos normativos que deberán ser llenados con las normas generales  del Código Civil,  en atención  a lo dispuesto en el artículo 2º del  Código de Comercio que dice: “En las cuestiones comerciales que no pudieren regularse  conforme a las reglas anteriores  (del artículo 10 sobre el tratamiento  analógico de normas), se aplicarán las disposiciones de la legislación civil”, y que el artículo 822ejusdem reitera.”

El doctor Fabio Naranjo Ochoa en su libro: Contrato de arrendamiento, proceso de restitución de inmueble, proceso de regulación de la renta. 12ª edición 2006,  expresa  con relación al contrato de arrendamiento comercial: 
“Nuestra  legislador presenta una total inconsistencia  y falta  de técnica en la reglamentación de este contrato, pues se abstuvo  de regularlo totalmente en el Código de Comercio. Posiblemente consideró  suficiente la que da el Código  Civil.

Este contrato estaba instituido como de carácter típicamente  civil, sometido  a los estatutos legales vigentes, A partir de la expedición del Decreto 410 de marzo 27 de 1971, actual Código de Comercio, éste consagró normas que lo colocan en la esfera del derecho comercial.”

El doctor Jaime Arrubla Paucar, citado  por el doctor Edgar Guillermo Vélez, en su libro  Arrendamiento de locales comerciales: expresa: 

 “No encontramos en el Código de Comercio la regulación del contrato de arrendamiento; no se ocupo el legislador mercantil de regular  este contrato en el libro pertinente, a lo mejor, porque considero suficiente la estructura general  de este contrato en contemplada en el Código Civil, la cual  se aplica a los arrendamientos  mercantiles en virtud de la remisión directa que realiza el art. 822 del estatuto mercantil.”                   

El profesor Carlos Alberto Velásquez, en su libro Instituciones del Derecho comercial, con referencia  al contrato de arrendamiento de locales comerciales en uno de sus apartes señala:

 “Aunque se habla  de arrendamiento de locales  comerciales, en estricta lógica y técnica jurídica debería hablarse más bien de inmuebles destinados a la explotación económica de establecimientos de comercio, puesto que no pueden predicarse que un local, sea por sí mismo “comercial” o no.

Aquí, prima el factor  subjetivo, la intención  de las partes  contratantes de darle a un local determinado  una explotación con un establecimiento de comercio.”        

No se tiene, como se puede apreciar  de las observaciones de los calificados tratadistas,  una regulación  clara, completa y coherente, se debe acudir  a las normas  del Código Civil  en virtud de la remisión  que prevé el estatuto mercantil.  Sin embargo, dicha normatividad  no contempla una serie de  aspectos  que  son  instituciones propias  del contrato de arrendamiento de local comercial  y que  deberían  estar debidamente regulados, pero como se ha dicho  no tiene un a reglamentación  que atienda  este importante contrato.     

Por otra parte, conviene señalar la pertinencia del presente proyecto y su engranaje dentro de la política del actual gobierno de promover la formalización y la creación de empleo. 

Sin necesidad  de  acudir  a profundas investigaciones, es fácil concluir que  la  base empresarial del país  esta cimentada por el microempresario, el  cual  tiene su actividad  en  inmuebles que  generalmente  no son de  su  propiedad,  por lo que  lo  que  la realización  y  permanencia de su empresa  depende en gran parte de una relación  arrendaticia.

La condiciones  y obligaciones  que se establezcan  y aquellas  que por ley  no pueden ser desconocidas por las partes, son factor fundamental  en el éxito  del negocio  o en el  fracaso del mismo.

La economía y sobrevivencia de muchas familias depende de lo que se   obtenga en esas  pequeñas empresas,  por ello,  la regulación de los contratos de arrendamiento del local comercial  donde funcionan, son pieza fundamental   para la seguridad jurídica que soporta la actividad  y constituyen la garantía  que con el tiempo  permite la acreditación, el reconocimiento  y el good will  que se obtiene  con la permanencia  y la estabilidad  que  surge  de una clara    y justa relación arrendaticia.

El proyecto regula aspectos  que sólo doctrinaria  y jurisprudencialmente ha sido considerados, los efectos de la renovación, los criterios y exigencias  ante la cesión del establecimiento de  comercio fruto de la enajenación del mismo, los deberes y derechos  para las partes, las situaciones y aspectos que no se previeron  ante la muerte  del arrendador o arrendatario,  la forma y términos para desahuciar,  establecimientos con  duplicidad de actividad civil y comercial entre otros muchos aspectos que no fueron  previstos  en la actual   regulación del contrato de arrendamiento de local comercial.    

                        JUAN CARLOS SANCHEZ FRANCO

                               Representante a la Cámara

                               Departamento de Antioquia                         

